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FACTURA NÚMERO C-2022/664

DATOS EMISOR

RAZÓN SOCIAL:  ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE
LA REGION DE MURCIA

NIF/CIF:  ESQ8050002H

TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO S/N  30160  MURCIA  MURCIA  ESP

DATOS RECEPTOR

RAZÓN SOCIAL:  COMUNIDAD AUTONOMA REGION DE MURCIA NIF/CIF:  S3011001I
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: AVDA. DE LA FAMA, 15  30006  MURCIA  MURCIA  ESP

CENTROS:
Número Tipo rol Nombre Dirección Datos de contacto GLN

Físico
Pto op.
lógico

Descripción

A14038194 Unidad
Tramitadora

 AVDA. DE LA
FAMA, 15
30006MURCIA
MURCIA
ESP

   DIRECCION
GENERAL DE
RECURSOS
HUMANOS,
PLANIFICACION
EDUCATIVA Y
EVALUACION

A14028752 Órgano
Gestor

 AVDA. DE LA
FAMA, 15
30006MURCIA
MURCIA
ESP

   CONSEJERIA DE
EDUCACION

A14036656 Oficina
Contable

 AVDA. TENIENTE
FLOMESTA S/N
30071MURCIA
MURCIA
ESP

   INTERVENCION
GENERAL H.

RESUMEN FACTURA

NUMERO
C-2022/664

SERIE
-

TIPO
Factura Completa

CLASE
Original

LENGUA
Español

FECHA OPER.
-

FECHA EXPED.
25-11-2022

LUGAR EXPED.
-

PERIODO FACT.
-

MONEDA OPERACIÓN
EUR

MONEDA IMPUESTO
EUR

LÍNEAS DE LA FACTURA

DESCRIPCIÓN FECHA OPER. CANTIDAD IMP. UNITARIO TOTAL
SOBRE DIN C-6 - SOBRES ELECCIONES SINDICALES
(EDUCACION 2022)

22.000,00 0,061956 1.363,03
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IMPORTES TOTALES

IMPORTE BRUTO 1.363,03

TOTAL IMPORTE BRUTO ANTES IMPUESTOS 1.363,03

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
IVA 0,00 1.363,03 0,00 - -

TOTAL IMPUESTOS REPERCUTIDOS 0,00

TOTAL FACTURA 1.363,03

TOTAL A PAGAR 1.363,03

TOTAL A EJECUTAR 1.363,03

DATOS PAGO

FECHA
VENC.

IMPORTE FORMA DE
PAGO

CUENTA REFERENCIA REFERENCIA DÉBITO CÓD.
ESTADÍSTICO

25-12-2022 1.363,03 Transferencia IBAN:    

OBSERVACIONES:
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DETALLE DE LAS LÍNEAS DE LA FACTURA

SOBRE DIN C-6 - SOBRES ELECCIONES SINDICALES (EDUCACION 2022)
NÚMERO DE SECUENCIA

-
CANTIDAD
22.000,00

UNIDAD DE MEDIDA
-

REFERENCIA OPERACIÓN/PEDIDO EMISOR
2022/1026

FECHA OPERACIÓN/PEDIDO EMISOR
-

CÓDIGO FISCALIDAD ESPECIAL
Operación no sujeta

JUSTIFICACIÓN FISCALIDAD ESPECIAL
No sujeto a IVA por Ley 28/2014 de 27 de noviembre.

ALBARANES

Nº ALBARÁN FECHA ALBARÁN
2022/1022 15-11-2022

IMPORTES

PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS 0,061956

COSTE TOTAL 1.363,03

IMPORTE BRUTO 1.363,03

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO EQUIV.
IVA 0,00 0,00 0,00 - -

OBSERVACIONES

No sujeto a iva
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FACTURA NÚMERO C-2022/665

DATOS EMISOR

RAZÓN SOCIAL:  ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE
LA REGION DE MURCIA

NIF/CIF:  ESQ8050002H

TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO S/N  30160  MURCIA  MURCIA  ESP

DATOS RECEPTOR

RAZÓN SOCIAL:  COMUNIDAD AUTONOMA REGION DE MURCIA NIF/CIF:  S3011001I
TIPO PERSONA:  Jurídica TIPO RESIDENCIA:  Residente
DIRECCIÓN: AVDA. DE LA FAMA, 15  30006  MURCIA  MURCIA  ESP

CENTROS:
Número Tipo rol Nombre Dirección Datos de contacto GLN

Físico
Pto op.
lógico

Descripción

A14038194 Unidad
Tramitadora

 AVDA. DE LA
FAMA, 15
30006MURCIA
MURCIA
ESP

   DIRECCION
GENERAL DE
RECURSOS
HUMANOS,
PLANIFICACION
EDUCATIVA Y
EVALUACION

A14028752 Órgano
Gestor

 AVDA. DE LA
FAMA, 15
30006MURCIA
MURCIA
ESP

   CONSEJERIA DE
EDUCACION

A14036656 Oficina
Contable

 AVDA. TENIENTE
FLOMESTA S/N
30071MURCIA
MURCIA
ESP

   INTERVENCION
GENERAL H.

RESUMEN FACTURA

NUMERO
C-2022/665

SERIE
-

TIPO
Factura Completa

CLASE
Original

LENGUA
Español

FECHA OPER.
-

FECHA EXPED.
25-11-2022

LUGAR EXPED.
-

PERIODO FACT.
-

MONEDA OPERACIÓN
EUR

MONEDA IMPUESTO
EUR

LÍNEAS DE LA FACTURA

DESCRIPCIÓN FECHA OPER. CANTIDAD IMP. UNITARIO TOTAL
IMPRESOS EN A-4 - PAPELETAS ELECCIONES SINDICALES
"EDUCACION 2022"

224.000,00 0,022344 5.005,06
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IMPORTES TOTALES

IMPORTE BRUTO 5.005,06

TOTAL IMPORTE BRUTO ANTES IMPUESTOS 5.005,06

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA RECARGO

EQUIV.
IVA 0,00 5.005,06 0,00 - -

TOTAL IMPUESTOS REPERCUTIDOS 0,00

TOTAL FACTURA 5.005,06

TOTAL A PAGAR 5.005,06

TOTAL A EJECUTAR 5.005,06

DATOS PAGO

FECHA
VENC.

IMPORTE FORMA DE
PAGO

CUENTA REFERENCIA REFERENCIA DÉBITO CÓD.
ESTADÍSTICO

25-12-2022 5.005,06 Transferencia IBAN:    

OBSERVACIONES:
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DETALLE DE LAS LÍNEAS DE LA FACTURA

IMPRESOS EN A-4 - PAPELETAS ELECCIONES SINDICALES "EDUCACION 2022"
NÚMERO DE SECUENCIA

-
CANTIDAD
224.000,00

UNIDAD DE MEDIDA
-

REFERENCIA OPERACIÓN/PEDIDO EMISOR
2022/1040

FECHA OPERACIÓN/PEDIDO EMISOR
-

CÓDIGO FISCALIDAD ESPECIAL
Operación no sujeta

JUSTIFICACIÓN FISCALIDAD ESPECIAL
No sujeto a IVA por Ley 28/2014 de 27 de noviembre.

ALBARANES

Nº ALBARÁN FECHA ALBARÁN
2022/1021 15-11-2022

IMPORTES

PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS 0,022344

COSTE TOTAL 5.005,06

IMPORTE BRUTO 5.005,06

IMPUESTOS REPERCUTIDOS
CLASE DE IMPUESTO TIPO (%) BASE IMPONIBLE CUOTA RECARGO

EQUIV. (%)
CUOTA

RECARGO EQUIV.
IVA 0,00 0,00 0,00 - -

OBSERVACIONES

No sujeto a iva

 

 





Pedido al BORM 2022/619, de 11/11/2022, de 224.000 (IM001) IMPRESOS EN

A-4 - PAPELETAS ELECCIONES SINDICALES "EDUCACIÓN 2022", detallando

las características de gramaje, tintas, etc.

Pliego de Prescripciones Técnicas particulares que han de regir la ejecución del

servicio para la adquisición de papeletas electorales y sobres necesarios para la

celebración de las elecciones sindicales a miembros de la junta de personal

docente no universitario, cuya fecha de votación será el día 1 de diciembre de

2022, de 29 de noviembre de 2022, para su encargo al Organismo Autónomo

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Memoria justificativa de 30 de noviembre de 2022, para el encargo al Organismo

Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, del servicio de impresión de las

cantidades necesarias de papeletas electorales y sobres electorales necesarios

para la celebración de las elecciones a la junta de personal docente no

universitario el día 1 de diciembre de 2022.

Certificado de medio propio de 30 de noviembre de 2022, emitido por el Gerente

del B.O.R.M.

Comunicación interior de 30 de noviembre de la Dirección General de Recursos

Humanos, Planificación Educativa y Evaluación al Servicio jurídico.

Factura número C-2022/664, de 25 de noviembre de 2022, emitida por el

B.O.R.M., por importe de 1.363,03 euros, en concepto de sobres.

Factura número C-2022/665, de 25 de noviembre de 2022, emitida por el

B.O.R.M., por importe de 5.005,06 euros, en concepto de papeletas.

Sendos certificados de conformidad de las facturas de 1 de febrero de 2023.

Documentos ADOK 9490 y ADOK 19003, por importe de 5.005,06 euros y de

1.363,03 euros, respectivamente, a favor del Organismo Autónomo Boletín Oficial

de la Región de Murcia.

A la vista del expediente, y con los antecedentes que se detallan, se considera

procedente formular las siguientes:
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CONSIDERACIONES

PRIMERA: CARÁCTER DEL INFORME.-

Dado que el expediente que se tramita obedece al reconocimiento de una

obligación generada con la omisión de la preceptiva fiscalización de la autorización y del

compromiso de gasto, procede informe de esta Intervención Delegada al amparo de lo

dispuesto en el artículo 33 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se

desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de la Circular 1/98, de 10 de julio, de la

misma, sobre tramitación y contenido de los informes a emitir cuando se observe la

omisión de la fiscalización o intervención previa.

SEGUNDA: NATURALEZA DEL INFORME.-

El artículo 33 del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, en su apartado segundo

determina que el presente informe no tendrá naturaleza de fiscalización.

TERCERA: CONTENIDO DEL INFORME.-

De conformidad con las precisiones establecidas por la Circular 1/98, de 10 de

julio, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, sobre tramitación y

contenido de los informes a emitir cuando se observe la omisión de la fiscalización o

intervención previa, se hacen constar los siguientes extremos:

Primero: Identificación del gasto.-

Órgano gestor: El expediente se tramita por la Dirección General de Recursos

Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, adscrita a la Consejería de

Educación, Formación Profesional y Empleo.

Objeto del gasto: El pago al Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de

Murcia de los trabajos de impresión de papeletas y sobres realizados en virtud de

un encargo a medio propio, con motivo de la celebración de las elecciones

sindicales el 1 de diciembre de 2022.
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Importe total: Se pretende reconocer dos obligaciones por importe de 5.005,06

euros, en concepto de papeletas y 1.363,03 euros, en concepto de sobres.

Naturaleza jurídica: El negocio que da origen al presente gasto es el encargo

verbal a un medio propio personalizado, el Organismo Autónomo Boletín Oficial

de la Región de Murcia, que realiza la Consejería de Educación, a través de la

Dirección General de Recursos Humanos, por el que se le encomienda la

realización de trabajos de imprenta. Se trata de un negocio excluido del ámbito de

aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

según su artículo 32.1, al cumplirse los requisitos previstos en el artículo 32.2,

para considerar al Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia

medio propio y servicio técnico de la Administración regional.

Fecha de realización: Con fechas 7 y 11 de noviembre de 2022 se realizan sendos

pedidos al Organismo Autónomo.

Concepto presupuestario y ejercicio económico al que se imputa: partida

15.03.421D.226.04 “Procesos electorales”, del presupuesto de gastos para el

ejercicio 2023.

Segundo: Incumplimientos normativos.-

Del examen de la documentación que obra en el expediente se observan los

siguientes incumplimientos normativos:

Con carácter previo al encargo, que implicaba la autorización y el compromiso

de gasto, debió someterse el expediente a fiscalización previa de esta

intervención delegada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90.1 del texto

refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

La encomienda tampoco se somete a informe del servicio jurídico. La

comunicación interior de 30 de noviembre, de la Dirección General al Servicio

Jurídico, que consta en el expediente, pone de manifiesto que se solicitó

informe el día anterior a la celebración de las elecciones sindicales, una vez

que el servicio ya estaba hecho, entregado y facturado.
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Tanto el pliego como la memoria debieron realizase con anterioridad al

encargo mismo, y por ende a las facturas, teniendo por objeto definir con

detalle las características del servicio que se necesita y el resto de los

elementos que sean precisos para concretar la prestación del servicio, como

el plazo de ejecución o los medios de control y de seguimiento, ya que su

finalidad es regir la ejecución del encargo para asegurar su estricta adecuación

a la necesidad que se pretende satisfacer.

El encargo debió formalizarse por escrito de acuerdo con el apartado 6.b) del

artículo 32 de la LCSP.

Las propuestas que se someten a fiscalización no hacen referencia a la

autorización y compromiso del gasto, lo que sería normal si se hubiera

realizado el encargo tramitando el expediente correspondiente que hubiera

supuesto la ejecución presupuestaria de la autorización y compromiso del

gasto. No obstante, esas fases anteriores no llegaron a tramitarse por lo que

los documentos que se incorporan al expediente actual comprenden todas las

fases de ejecución del gasto, sin que se correspondan con los extremos de las

propuestas.

Tercero: Cumplimiento de la obligación de pago.-

En el expediente constan dos facturas detalladas emitidas por el B.O.R.M., en la

que describen los trabajos realizados, por importes de 5.005,06 euros y 1.363,03

euros, que corresponden a las papeletas y a los sobres, respectivamente.

Asimismo constan certificados de la “directora técnica del contrato”, manifestando

que el trabajo relacionado en las mencionadas facturas “se ha prestado de

conformidad con las condiciones establecidas en el contrato formalizado, para el

objeto "PAPELETAS ELECCIONES SINDICALES EDUCACION 2022 y para el

objeto SOBRES ELECCIONES SINDICALES EDUCACIÓN 2022”. Por ello,

aunque la denominación de “contrato formalizado” no se ajusta a la realidad ni a

la naturaleza del negocio, considero que queda acreditada la realización correcta

de los trabajos encomendados.

Además, las elecciones se celebraron en la fecha prevista, con las mencionadas

papeletas y sobres.
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Cuarto: Existencia de crédito presupuestario.-

Queda acreditado que existe crédito adecuado y suficiente en la partida

15.03.00.421D.226.04, proyecto 34234 para hacer frente a los gastos de 5.005,06

y 1.363,03 euros que se proponen. El expediente se acompaña de dos

documentos ADOKs preliminares, por los importes mencionados, lo que garantiza

la existencia de crédito.

Quinto: Posibilidad y conveniencia de la revisión de los actos.-

Según los criterios establecidos por la Circular 1/98, de 10 de julio, de la

Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre

tramitación y contenido de los informes a emitir cuando se observe la omisión de

la fiscalización o intervención previa, no sería conveniente instar la revisión de los

actos por razones de economía procesal, ya que el importe de la indemnización

correspondiente no sería inferior al del gasto propuesto.

Por todo lo anterior, se extraen las siguientes

CONCLUSIONES

PRIMERA: De conformidad con el artículo 33.1 del Decreto 161/1999, de 30 de

diciembre anteriormente citado, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar su pago,

ni intervenir favorablemente estas actuaciones, hasta que se reconozcan y resuelvan las

mencionadas omisiones, en aquellos aspectos en que existan, debiendo ser objeto del

dictamen preceptivo del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, al que se refiere el

artículo 12.12 de la Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de

Murcia, en el supuesto de que se eleve propuesta al Consejo de Gobierno.

SEGUNDA: En virtud de lo dispuesto en el artículo 33.3 del mencionado Decreto

131/1999, si el titular de la Consejería acordara someter el expediente a la decisión del

Consejo de Gobierno, lo comunicará a la Consejería de Hacienda y Administración

Pública por conducto del Interventor General de la Comunidad Autónoma con cinco días
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de antelación a la reunión del Consejo en que se conozca del asunto. Al expediente se

unirá memoria que incluya una explicación a la omisión de la preceptiva fiscalización o

intervención previa y, en su caso, las observaciones que estime convenientes respecto

del informe de la Intervención.

Del presente informe se da cuenta a la Intervención General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

.

Firmado electrónicamente en Murcia. La Interventora Delegada, María Dorotea Jover
González

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo
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SJ/VARI/26/23 

INFORME JURÍDICO 
 
Asunto.- PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PAGO CON 
OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA, RELATIVA AL ENCARGO AL BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 
PAPELETAS Y SOBRES PARA LAS ELECCIONES SINDICALES DE 2022. 

 
De acuerdo con el artículo 10.1 b) del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en relación 
con la Disposición transitoria primera del Decreto nº 10/2023, de 23 de enero, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, este Servicio Jurídico emite el siguiente informe. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.- La Dirección general de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación, con fechas 14 y 17 de marzo de 2023, remite a la Intervención 
Delegada para su fiscalización, sendas propuestas de pago relativas a la  
“ADQUISICIÓN DE TRABAJOS DE IMPRESIÓN EN A-4 DE 224.000 PAPELETAS 
PARA ELECCIONES SINDICALES” y “ADQUISICIÓN DE TRABAJOS DE IMPRESIÓN 
EN 22.000 SOBRES DIN C-6 PARA ELECCIONES SINDICALES”, para la celebración 
de las elecciones sindicales a la Junta de Personal Docente no Universitario de la 
Región de Murcia el 1 de diciembre de 2022. En ellas, realizado el gasto, se propone 
aprobar las facturas, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago por 
importe de 5.005,06 euros y 1.363,03 euros respectivamente, con cargo a la partida 
presupuestaria 15.03.00.421D.226.04, proyecto 34234, del presupuesto de 2023. 

Junto con las mencionadas propuestas se acompañan los siguientes documentos: 
 Pedido al BORM 2022/605, de 7/11/2022, de 22.000 (SB021) SOBRE DIN C-6 - 

SOBRES ELECCIONES SINDICALES (EDUCACIÓN 2022), detallando las principales 
características del papel, el tipo de cierre, las dimensiones, etc. 

 Pedido al BORM 2022/619, de 11/11/2022, de 224.000 (IM001) IMPRESOS EN 
A-4-PAPELETAS ELECCIONES SINDICALES "EDUCACIÓN 2022", detallando las 
características de gramaje, tintas, etc. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas particulares que han de regir la ejecución del 
servicio para la adquisición de papeletas electorales y sobres necesarios para la 
celebración de las elecciones sindicales a miembros de la junta de personal docente no 
universitario, cuya fecha de votación será el día 1 de diciembre de 2022, de 29 de 
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noviembre de 2022, para su encargo al Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

 Memoria justificativa de 30 de noviembre de 2022, para el encargo al Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, del servicio de impresión de las 
cantidades necesarias de papeletas electorales y sobres electorales necesarios para la 
celebración de las elecciones a la junta de personal docente no universitario el día 1 de 
diciembre de 2022. 

 Certificado de medio propio de 30 de noviembre de 2022, emitido por el Gerente 
del B.O.R.M. 

 Comunicación interior de 30 de noviembre de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa y Evaluación al Servicio jurídico. 

 Factura número C-2022/664, de 25 de noviembre de 2022, emitida por el 
B.O.R.M., por importe de 1.363,03 euros, en concepto de sobres. 

 Factura número C-2022/665, de 25 de noviembre de 2022, emitida por el 
B.O.R.M., por importe de 5.005,06 euros, en concepto de papeletas. 

 Sendos certificados de conformidad de las facturas de 1 de febrero de 2023.  
 Documentos ADOK 9490 y ADOK 19003, por importe de 5.005,06 euros y de 

1.363,03 euros, respectivamente, a favor del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

 
SEGUNDO.- El presente procedimiento se inicia con la emisión del informe de la 

Intervención Delegada, de fecha 20 de marzo de 2023, elaborado en virtud del artículo 
33 del Decreto nº 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de 
control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que tiene por objeto la propuesta relativa al pago al Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia de los trabajos de impresión de 
papeletas y sobres realizados en virtud de un encargo a medio propio, con motivo de la 
celebración de las elecciones sindicales el 1 de diciembre de 2022. 

Expone la Interventora que el negocio que da origen al gasto es el encargo verbal 
a un medio propio personalizado, el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, que realiza la Consejería de Educación, a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por el que se le encomienda la realización de trabajos de imprenta 
señalando que con carácter previo al encargo, que implicaba la autorización y el 
compromiso de gasto, debió someterse el expediente a fiscalización previa, añadiendo 
que tampoco se sometió a informe del Servicio Jurídico, ya que éste se solicitó el día 
anterior a la celebración de las elecciones sindicales, con fecha 30 de noviembre de 
2022, una vez que el servicio ya estaba hecho, entregado y facturado. 

Además indica la Intervención Delegada los siguientes incumplimientos: BE
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- Tanto el pliego como la memoria debieron realizase con anterioridad al encargo 

mismo, y por ende a las facturas, teniendo por objeto definir con detalle las 
características del servicio que se necesita y el resto de los elementos que sean precisos 
para concretar la prestación del servicio, como el plazo de ejecución o los medios de 
control y de seguimiento, ya que su finalidad es regir la ejecución del encargo para 
asegurar su estricta adecuación a la necesidad que se pretende satisfacer. 

- El encargo debió formalizarse por escrito de acuerdo con el apartado 6.b) del 
artículo 32 de la LCSP. 

- Las propuestas que se someten a fiscalización no hacen referencia a la 
autorización y compromiso del gasto, lo que sería normal si se hubiera realizado el 
encargo tramitando el expediente correspondiente que hubiera supuesto la ejecución 
presupuestaria de la autorización y compromiso del gasto. No obstante, esas fases 
anteriores no llegaron a tramitarse por lo que los documentos que se incorporan al 
expediente actual comprenden todas las fases de ejecución del gasto, sin que se 
correspondan con los extremos de las propuestas. 

Se indica que queda acreditado que existe crédito adecuado y suficiente en la 
partida presupuestaria para hacer frente a los gastos de 5.005,06 y 1.363,03 euros que 
se proponen. 

Citando los criterios recogidos en la Circular 1/1998, de 10 de julio, de la 
Intervención General, sobre tramitación y contenido de los informes a emitir cuando se 
observe la omisión de la fiscalización o intervención previa, considera que no es 
conveniente instar la revisión del acto por razones de economía procesal, ya que el 
importe de la indemnización correspondiente no sería inferior al del gasto propuesto. 

 
TERCERO-. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.3 in fine del Decreto 

nº 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que señala que, “al expediente se unirá una memoria que incluya una explicación de la 
omisión de la preceptiva fiscalización o intervención previa y, en su caso, las 
observaciones que estime convenientes respecto del informe de la Intervención”. A este 
respecto, la memoria justificativa de la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación, de fecha 14 de abril de 2023, explica las razones 
de la omisión de fiscalización:  

 
“Dado que la organización y gestión del proceso electoral, como cada 4 años, le fue 

asignada al Servicio de Personal Docente, no existiendo ningún funcionario que tenga 
asignada la gestión de los procesos electorales, y ante la imposibilidad de asignar a esta 
tarea a otros funcionarios de este servicio por la cantidad de trabajo existente durante 
todo el trimestre, todas las tareas fueron realizadas por el propio Jefe de Servicio de 
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Personal Docente, a la sazón representantes de la Administración ante la Mesa Electoral 
Coordinadora, y un Técnico Educativo.  

La gran carga de trabajo que ha supuesto la preparación y ejecución del proceso 
electoral durante el tercer trimestre del 2022 conforme al calendario adjunto en Anexo, 
el estrés por el cumplimiento de los plazos que obliga la norma, la continua negociación 
con la parte sindical de todos los trámites del proceso, la falta de planificación de las 
tareas relativas a la gestión del gasto y la periodicidad cuatrienal de este proceso en su 
doble componente administrativo-electoral, han sido los causantes de la omisión de la 
preceptiva fiscalización previa. No existiendo ninguna otra justificación que lo haya 
impedido.” 

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
PRIMERA.- Procedimiento de reconocimiento de obligaciones con omisión de 

fiscalización. 
Este procedimiento incidental viene regulado en el ya citado artículo 33 del Decreto 

161/1999 titulado “De la omisión de intervención”, e implica una paralización del 
procedimiento de gasto o pago “hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los 
términos previstos en el presente artículo”; y lo finaliza el Consejo de Gobierno 
adoptando “la resolución a que hubiere lugar”.  

En la instrucción del procedimiento constan las actuaciones exigibles: informe de la 
Interventora de 20 de marzo de 2023, poniendo de manifiesto las omisiones producidas, 
y la memoria del centro gestor de 14 de abril de 2023. 

Del informe de la Interventora resulta, como ya dijimos, que el encargo al Boletín 
Oficial de la Región de Murcia por el que se le encomienda la realización de trabajos de 
impresión de papeletas y sobres con motivo de la celebración de las elecciones 
sindicales el 1 de diciembre de 2022, aparejaba un gasto que, con carácter previo al 
encargo, debió someterse el expediente a fiscalización previa, infringiendo así el artículo 
90.1 TRLHRM. 

 
SEGUNDA.- La fiscalización previa omitida en el expediente. 
Como ha recordado en numerosas ocasiones el Consejo Jurídico de la Región de 

Murcia (por todos, Dictámenes 392/15 y 276/16), el presente procedimiento tiene 
naturaleza incidental con relación al ordinario de aplicación al presupuesto de las 
obligaciones contraídas por la Administración regional, procedimiento que se origina con 
la comunicación que la Interventora Delegada realiza a la autoridad que hubiera iniciado 
el procedimiento ordinario de que se ha observado, en este último, la omisión de un 
trámite preceptivo, cual es la fiscalización previa del acto de reconocimiento de la BE
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obligación, hecho subsumido en el artículo 28 d) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

El artículo 92 TRLHRM dice que la función interventora “tiene por objeto controlar 
todos los actos de la Administración Pública Regional y de sus organismos autónomos 
que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico”. 
Como principios del ejercicio de la función interventora podemos señalar los siguientes, 
de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 161/1991: 

1. La función interventora tiene carácter interno y preventivo y su objeto es 
garantizar, en todo caso y para cada acto, el cumplimiento de las normas relativas a la 
disciplina presupuestaria, a los procedimientos de gestión de gastos, ingresos y 
aplicación de los fondos públicos.  

2. La función interventora se ejercerá con ocasión de la autorización o aprobación 
de gastos, la comprobación de inversiones, la liquidación de gastos o reconocimientos 
de obligaciones, la ordenación de pagos y el reconocimiento y liquidación de derechos, 
así como en la realización de los ingresos y pagos que de ellos se deriven. 

3. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 
material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo, mediante el examen de 
todos los documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. En 
la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos 
públicos. 

El ejercicio de la función interventora comprende a su vez cuatro modalidades, 
según el artículo 93.1 TRLHRM y el artículo 10 del Decreto 161/99: fiscalización previa 
de los actos que reconozcan derechos de contenido económico, la intervención de la 
liquidación del gasto y de la inversión, la intervención formal de la ordenación del pago, 
y la intervención material del pago. Pues bien, la fiscalización previa es la facultad de la 
Intervención para examinar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo 
acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 
contenido económico, con el fin de asegurar su conformidad con las disposiciones 
aplicables en cada caso. 

Los preceptos anteriores deben ser interpretados en sus términos y ajustados a la 
realidad de la ejecución presupuestaria y entender, por tanto, que la fiscalización previa 
se ejercita sobre propuestas de autorizaciones de gastos y sobre propuestas de 
disposiciones de los mismos, o en otras palabras, sobre propuestas de compromiso de 
gastos, que jurídicamente constituyen el nacimiento de las obligaciones para la 
Administración Pública y, por ello, se imputan al concepto presupuestario del ejercicio 
corriente.  

Aplicado lo anterior al supuesto que nos ocupa, no cabe duda de que el encargo al 
Boletín Oficial de la Región de Murcia por el que se le encomienda la realización de 
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trabajos de imprenta exigía una intervención formal previa en tanto que implicaba la 
autorización y el compromiso del gasto, reconocimiento de una obligación y pago por 
importe de 5.005,06 y 1.363,03 euros correspondientes a dos facturas derivadas de la 
realización de trabajos de impresión de 224.000 papeletas en A-4 de y 22.000 sobres 
DIN C-6, para las elecciones sindicales  de Educación 2022. Esa intervención tendría 
por objeto constatar, entre otros extremos, la existencia de crédito adecuado y 
suficiente, la competencia del órgano actuante… Al no proceder de este modo, se ha 
incurrido en el incidente de omisión al que se refiere la Interventora en su informe. 

 
TERCERA.- Consecuencias de las omisiones producidas. 
El procedimiento regulado en el artículo 33 del Decreto 161/1999, tiene la finalidad 

de evaluar las infracciones cometidas y determinar si, aun estando incurso en causas 
de invalidez el acto administrativo que ha dado lugar a la existencia de una obligación 
económica para la Administración, como es el caso, no conviene revisarlo y, por tanto, 
no privarle del indicado efecto, y que el Consejo de Gobierno autorice al Consejero 
competente a dictar un acto de reconocimiento de la obligación (acto cuya eficacia es 
solo interna y a efectos del procedimiento de gasto, pues materialmente ya se ha 
contraído la obligación con el tercero) y, de esa forma, que prosiga el expediente de 
gasto y se proceda al pago. 

En ese marco se inscribe la facultad interventora de pronunciarse sobre la 
posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del 
ordenamiento, tal como se indica en el citado artículo 33, que será apreciada por el 
Interventor, según la Circular 1/1998, de 10 de julio, en función del derecho reconocido 
al acreedor o de si se han realizado o no las prestaciones, el carácter de estas y su 
valoración, así como de los incumplimientos legales que se hayan producido. Para ello, 
se tendrá en cuenta que el resultado de la revisión del acto se materializará acudiendo 
a la vía de indemnización de daños y perjuicios derivada de la responsabilidad 
patrimonial de la Administración como consecuencia de haberse producido un 
enriquecimiento injusto en su favor o de incumplir la obligación a su cargo, por lo que, 
por razones de economía procesal, sólo sería pertinente instar dicha revisión cuando 
sea presumible que el importe de dichas indemnizaciones fuera inferior al que se 
propone. 

En realidad, para no revisar el acto viciado es necesario, de un lado, que se haya 
acreditado la correcta contraprestación, que es lo que propiamente genera la obligación 
económica; que exista crédito adecuado para atenderla; que no concurran intereses de 
terceros que pudieran ser lesionados de no declararse la invalidez del acto en cuestión, 
y que el importe de la indemnización al interesado a que daría lugar la declaración de 
nulidad del acto no fuera inferior al importe de la obligación económica irregularmente 
contraída (Dictamen 100/02 del Consejo Jurídico). 
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En atención a lo anterior, y ante la posibilidad de revisar el acto ilegalmente 

adoptado, o de que el órgano gestor reconozca la obligación ilegalmente contraída, la 
Interventora se inclina por esta última opción por razones de economía procesal, que 
compartimos, ya que el importe de la indemnización correspondiente si se instara la 
revisión de oficio no sería inferior al del gasto propuesto. Podemos añadir, igualmente, 
que concurren el resto de los presupuestos para no revisar el acto viciado.  

En cuanto a la existencia de crédito adecuado y suficiente, la Intervención  
Delegada indica en la Consideración Tercera apartado Cuarto de su informe lo siguiente: 
“Queda acreditado que existe crédito adecuado y suficiente en la partida 
15.03.00.421D.226.04, proyecto 34234 para hacer frente a los gastos de 5.005,06  y 
1.363,03 euros que se proponen. El expediente se acompaña de dos documentos 
ADOKs preliminares, por los importes mencionados, lo que garantiza la existencia de 
crédito.” 

 
CUARTA.- La propuesta de acuerdo sometida a Consejo de Gobierno. 
El artículo 33 del Decreto 161/99, establece la actuación a seguir por el Consejo de 

Gobierno cuando es necesario resolver incidentes originados por la omisión de 
fiscalización previa en la tramitación de expedientes que den lugar a gastos y pagos. 
Por lo tanto, el Consejo de Gobierno es el competente para resolver sobre la posibilidad 
de revisar el acto ilegalmente adoptado, o de que el órgano gestor reconozca la 
obligación ilegalmente contraída, opción esta que, como indicamos, propugna la 
Interventora. 

Debe tenerse presente que el artículo 22.1 TRLHRM sitúa el origen de las 
obligaciones de la hacienda regional en la ley, en los negocios jurídicos, y en los actos 
o hechos que según derecho las generen, acogiendo así el título resarcitorio como 
posible fuente para el reconocimiento de obligaciones, las cuales resultarían exigibles 
una vez adoptadas las medidas de ejecución presupuestaria correspondientes. 

Por ello, la propuesta de acuerdo tiene por objeto levantar un incidente originado 
por la alteración del desarrollo habitual del reconocimiento de las obligaciones de la 
hacienda pública regional, con carácter extraordinario para solventar los perjuicios que 
puede causar una actuación anómala, constituyendo más propiamente una traba para 
el reconocimiento de la obligación. La propuesta de acuerdo se dirige adecuadamente 
a autorizar al Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo para reconocer 
la obligación y proponer el pago de la obligación asumida con omisión de fiscalización. 

La propuesta de acuerdo, una vez firmada por el Consejero deberá de remitirse, 
junto con el resto del expediente, al Consejo Jurídico de la Región de Murcia para 
recabar el dictamen preceptivo de acuerdo con el artículo 12.12 de su Ley de creación 
2/1997, de 19 de mayo. 
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Conclusión.- Se informa favorablemente la propuesta de acuerdo al Consejo de 

Gobierno de reconocimiento de obligaciones con omisión de fiscalización previa, 
correspondiente al encargo al Boletín Oficial de la Región de Murcia por el que se le 
encomienda la realización de trabajos de impresión de papeletas y sobres con motivo 
de la celebración de las elecciones sindicales a la Junta de Personal Docente no 
Universitario de la Región de Murcia el 1 de diciembre de 2022. 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en derecho. 
 

LA ASESORA JURÍDICA  
Fdo. Mª Pilar Belmonte Albaladejo 

V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 
 Fdo. Concepción Fernández González 

(Documento firmado digitalmente al margen) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA OMISIÓN DE  LA FISCALIZACIÓN  
O INTERVENCIÓN PREVIA PARA LAS ACCIONES ECONOMICAS 
DERIVADAS DE LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES SINDICALES A 
JUNTA DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO EL DÍA 1 DE 
DICIEMBRE DE 2022.   
 

El 20 de marzo de 2023, la Intervención Delegada emitió informe relativo a la 

omisión de la preceptiva fiscalización previa para la adquisición de trabajos 

encargados al Boletín oficial de la Región de Murcia con motivo del proceso de 

elecciones sindicales de representantes a la Junta de Personal Docente no 

Universitario.  

 

Antecedentes y normativa de referencia: 
Con fecha 5 de septiembre de 2022, las Organizaciones Sindicales ANPE-FSES, 

CSIF, STERM, SIDI, UGT Y CCOO, presentaron ante la Oficina Pública de 

Elecciones ubicada en la Dirección General de Trabajo, preaviso de convocatoria 

de elecciones a la Junta de Personal Docente no universitario de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia señalando como fecha de votación el 1 de 

diciembre de 2022. 

El proceso se desarrolló conforme al calendario adjunto en el Anexo I a la 

presente Memoria. 

Para la celebración de estas elecciones, siguiendo los criterios establecidos en 

comicios anteriores y en la normativa reguladora de este procedimiento electoral: 
 

-  Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determinación de 

las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. 

- Real Decreto 1846/1994, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de elecciones a órganos de representación del personal al servicio 

de la Administración General del Estado. 

MA
RT

ÍN
EZ

 A
SIS

, J
OS

E A
NT

ON
IO

BA
LS

AS
 RA

MÓ
N,

 M
AR

ÍA
 D

EL
 CA

RM
EN

14
/0

4/
20

23
 12

:16
:07

14
/0

4/
20

23
 12

:52
:28

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

 Lo
s f

irm
an

te
s y

 la
s f

ec
ha

s d
e f

irm
a s

e m
ue

str
an

 en
 lo

s r
ec

ua
dr

os
.

Su
 au

te
nt

ici
da

d p
ue

de
 se

r c
on

tra
sta

da
 ac

ce
die

nd
o a

 la
 si

gu
ien

te
 di

re
cci

ón
: h

ttp
s:/

/s
ed

e.c
ar

m.
es

/v
er

ifi
ca

rd
oc

um
en

to
s e

 in
tro

du
cie

nd
o d

el 
có

dig
o s

eg
ur

o d
e v

er
ifi

ca
ció

n (
CS

V) 

7



 

 

Región de Murcia 
Consejería de  Educación, Formación Profesional 
y Empleo 

Dirección General de Recursos Humanos, 
Planif icación Educativa y Evaluación 

 

2 
 

- Decreto 24/1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio al 

personal de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

- Orden de 18 de octubre de 2002 de la Consejería de Economía y Hacienda, por 

la que se fijan criterios y se dictan instrucciones en relación con el proceso de 

elecciones a órganos de representación del personal al servicio de la 

Administración Pública Regional. 

- Orden de 28 de octubre de 2014 de la Consejería de Economía y Hacienda, por 

la que se modifica la Orden de 18 de octubre de 2002 de esta Consejería, por la 

que se fijan criterios y se dictan instrucciones en relación con el proceso 

elecciones a órganos de representación del personal al servicio de la 

Administración Pública Regional. 
Se estimó conveniente, en aras a facilitar el ejercicio del derecho a voto de todo 

el personal docente, y con acuerdo de las organizaciones sindicales 

convocantes, la constitución de 89 mesas electorales distribuidas por la región, 

además de una Mesa Electoral Coordinadora. 

Cada una de las mesas estuvo constituida, de conformidad con el artículo 10 del 

Reglamento de elecciones a los órganos de representación del personal al 

servicio de la Administración General del Estado, por un presidente y dos 

vocales, uno de los cuales actuó como secretario; la Mesa Coordinadora estuvo 

asistida en su actuación por dos representantes de la Consejería de Educación, 

en la realización de todas las tareas administrativas que conlleva el proceso así 

como en el escrutinio final. 

Para llevar a cabo la designación de miembros de mesa electoral fue necesaria 

la elaboración del censo electoral, publicación de censo provisional, atención de 

reclamaciones y publicación del censo definitivo.  

Posteriormente se determinó el número de representantes a elegir y la 

elaboración de candidaturas, lo cual requirió un proceso de depuración en 

relación al censo y la publicación provisional y definitiva de las mismas.  
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Una vez recepcionadas las candidaturas de cada organización sindical se 

procedió a realizar el encargo al Boletín Oficial de la Región de Murcia  del 

servicio de impresión de 224.000 papeletas y de 22.000 sobres electorales.  

Previo a la jornada electoral se proporcionó la formación necesaria a los 

representantes de las 89 mesas en dos sesiones presenciales en el salón de 

actos de la Consejería de Educación.  

Las votaciones tuvieron lugar a lo largo de la jornada del día 1 de diciembre, 

permaneciendo las 89 mesas constituidas abiertas en horario de 10 a 19 horas 

y la Mesa Coordinadora durante todo el periodo de duración del proceso 

electoral. 

Al personal integrante de las Mesas Electorales, tanto a los miembros de las 

mesas como por los representantes de la Administración que asistieron a la 

votación y escrutinio en las elecciones a órganos de representación del personal 

de la Administración Pública de la Región de Murcia, se preparó el expediente 

de indemnización por las cuantías que vienen establecidas en el Acuerdo de 

Consejo de Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2002. 

En el proceso participaron un total de 270 miembros titulares y 270 suplentes de 

mesa (3 titulares constituyentes por cada una de las 90 mesas), así como 89 

representantes de la Administración para las mesas ordinarias y 2 para la Mesa 

Electoral Coordinadora.  

Además de los representantes de mesa se gestionó la participación de los 

interventores de cada una de las 6 candidaturas.  

En el  proceso electoral fue abierto a más de 25.000 electores desarrollándose  

correctamente, sin que se produjera ninguna incidencia digna de mención y 

culminando con el cómputo de votos de cada una de las mesas y la 

determinación de los candidatos elegidos. 
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Conclusiones: 
Dado que la organización y gestión del proceso electoral, como cada 4 años,  le 

fue asignada al  Servicio de Personal Docente, no existiendo ningún funcionario 

que tenga asignada la gestión de los procesos electorales, y ante la imposibilidad 

de asignar a esta tarea a otros funcionarios de este servicio por la cantidad de 

trabajo existente durante todo el trimestre, todas las tareas  fueron realizadas por 

el propio Jefe de Servicio de Personal Docente, a la sazón representantes de la 

Administración ante la Mesa Electoral Coordinadora,  y un Técnico Educativo.   

La gran carga de trabajo que ha supuesto la preparación y ejecución del proceso 

electoral durante el tercer trimestre del 2022 conforme al calendario adjunto en 

Anexo, el estrés por el cumplimiento de los plazos que obliga la norma, la 

continua negociación con la parte sindical de todos los trámites del proceso, la 

falta de planificación de las tareas relativas a la gestión del gasto y la periodicidad 

cuatrienal de este proceso en su doble componente administrativo-electoral,  han 

sido los causantes de la omisión de la preceptiva  fiscalización previa. No 

existiendo ninguna otra justificación que lo haya impedido.    

 
EL JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

 José Antonio Martínez Asís 

 

Vº Bº 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN 

Maríra del Carmen Balsas Ramón 

Documento firmado electrónicamente 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA ADQUISICION DE PAPELETAS ELECTORALES y SOBRES NECESARIOS 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES SINDICALES A MIEMBROS DE LA JUNTA DE PERSONAL 
DOCENTE NO UNIVERSITARIO, CUYA FECHA DE VOTACIÓN SERÁ EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
1. OBJETO.   
El presente contrato tiene como objeto la adquisición de papeletas electorales y sobres necesarios para 
la celebración de las elecciones sindicales a miembros de la Junta de Personal Docente no Universitario, 
cuya fecha de votación será el día 1 de diciembre de 2022. 
 
2. CONTENIDO Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  
Se pretende la contratación con el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia (C.I.F. 
Q8050002H), ya que dicho organismo presta el servicio de industria gráfica de los órganos institucionales 
de la Región de Murcia y Administración Regional, publicación, distribución y comercialización de obras 
propias y obras editadas por la Administración Publica Regional, así como los trabajos de imprenta 
solicitados por la misma,  de la impresión de las papeletas electorales  y sobres correspondientes de las 
organizaciones sindicales que presentan candidaturas al proceso electoral para la elección a miembros de 
la Junta de Personal Docente no Universitario.  
 
3. FACTURACIÓN 

 
La factura deberá contener, además de los requisitos establecidos en la normativa correspondiente, el 
detalle siguiente: 
 
Cantidad de papeletas: 224.000 (IMOO1) IMPRESOS EN A-4- PAPELETAS SINDICALES 2022 
 
Color de papel/cartulina: blanco 
Papel: offset 
Tintas anverso: 1 
Tintas reverso: 1 
Empaquetado: 5 
Gramaje: 90 gr. 
Plegado: Si 
 
Cantidad de sobres: 22.000 (SB021) SOBRE DIN C-6- SOBRES ELECCIONES SINDICALES 2022. 
 
Color de papel/cartulina: blanco 
Papel: Offset 
Tipo de cierre: engomado 
Impresión anverso: negro 
Dimensiones: 114x162 mm 
Ventana: sin ventana 
Empaquetado: 5 
 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 
Y COORDINADOR GENERAL DE ELECCIONES 

José Antonio Martínez Asís 
Documento firmado electrónicamente 
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DON FRANCISCO JÓDAR ALONSO, COMO GERENTE DEL BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, 
 
VISTO: 
 
Según comunicado de la Consejería de Educación, solicitando la certificación, en el 
que conste que el Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia cumple 
con los requisitos de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en concreto, ser medio propio instrumental de la Administración Regional. 
 
La entrada en vigor de la ley 9/2017 de contratos del sector público, que establece, en 
su artículo 32.2 que tendrán consideración de medio propio personificado respecto 
a una única entidad concreta del sector público aquellas persona jurídicas, de derecho 
público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se 
establecen a continuación: 
 

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente 
destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría 
sobre sus propios servicios o unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre 
el segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y decisiones 
significativas. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo 
se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder 
adjudicador, que hace el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas, 
controladas del mismo modo por la entidad que hace el encargo. 
 
CERTIFICO QUE 
 
El Boletín Oficial de la Región de Murcia, creado por la Ley 6/2009, de 9 de octubre, 
cumple a día de hoy los requisitos de los apartados a) y b) del artículo 32.2 de la 
Ley 9/2017 de contratos del sector público, a los efectos de ser considerado como 
medio propio de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 

Documento firmado electrónicamente en Murcia por 
FRANCISCO JÓDAR ALONSO 

GERENTE DEL BORM 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

PARA EL ENCARGO AL ORGANISMO AUTÓNOMO “BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REGIÓN DE MURCIA”  DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE LAS CANTIDADES 
NECESARIAS DE PAPELETAS ELECTORALES Y SOBRES ELECTORALES 
NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES A LA JUNTA DE 
PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

El objeto de la presente memoria justificativa es la encomienda de gestión para 
el servicio de impresión de las cantidades necesarias de papeletas electorales y sobres 
electorales necesarios para la celebración de las elecciones a la Junta de Personal 
Docente no Universitario el día 1 de diciembre de 2022. 

 
Este servicio encarga al organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, en virtud de lo establecido en el artículo 1.3 de la Ley 6/2009, de 9 de octubre, 
de creación del organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia que señala 
que “el organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de Muria se encuentra adscrito 
a la Consejería cuyo titular ostente la consideración de medio propio instrumental de la 
Administración Regional y de sus organismos y entidades de derecho público, para las 
materias que contribuyen sus fines”. 

 
De igual forma el Decreto número 8/2014, de 21 de febrero, por el que se 

aprueban los estatutos del organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia 
en su artículo 1.5, 5.2, señalados “el organismo autónomo Boletín Oficial de la Región 
de Murcia se constituye el órgano especializado de la Administración Regional para la 
edición y distribución de publicaciones y tiene consideración de medio propio 
instrumental de la Administración Regional y de los organismos  y entidades de derecho 
público dependientes de ellos que tengan la condición de poder adjudicador, para la 
materia que constituyen sus fines”. 
“La Administración Regional y los Órganos y Entidades de derecho público 
dependientes de ella que tengan la condición de poder adjudicador, podrán encomendar 
directamente al organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, la 
realización de trabajos, servicios y encargos sobre la materia que constituyen sus fines 
siendo el organismo autónomo obligado a la realización y prestación de los mismos”. 
 

Las relaciones del organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia 
con la citada Administración Regional y los Organismos y Entidades de derecho público 
dependientes de ella, tienen naturaleza instrumental y no contractual, articulándose a 
través de encomiendas de gestión de los previstos en los apartados 1 y 2 el artículo 32 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público,  por lo que a todos 
los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinadas. 

 
Para el correcto desarrollo del contenido de la encomienda de gestión se hará 

necesario realizar las siguientes actuaciones: 
 
a) Estudio y análisis de las necesidades de materias primas para cumplir con el 

objeto de la encomienda. 
b) Planificación y programación de los trabajos para cumplir los plazos 

establecidos. 
c) Organización de los recursos y medios para la ejecución de la encomienda. 
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De acuerdo con el artículo mencionado de la Ley de Contratos del Sector Público y 

de la Ley de Creación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de septiembre de 2012, la Dirección 
General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación encargará los 
trabajos de imprenta necesarios para el cumplimiento de las competencias que tiene 
atribuidas en relación con la gestión de los derechos sindicales del personal docente, 
en este caso para la celebración de las elecciones sindicales a la Junta de Personal 
Docente no Universitario de la Región de Murcia, dado que con fecha 4 de septiembre 
de  2022, las Organizaciones Sindicales ANPE-FSES, CSIF, STERM, SIDI, UGT y 
CCOO, presentaron ante la Oficina Pública de Elecciones ubicada en la Dirección 
General de Relaciones Laborales y Economía Social, preaviso de convocatoria de 
elecciones a la Junta de Personal Docente no Universitario de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia señalando como fecha de votación el 1 de diciembre de 2022. 
 

Para la celebración de estas elecciones, siguiendo los criterios establecidos para los 
procesos electorales similares celebrados con anterioridad, se ha estimado 
conveniente, en aras a facilitar el ejercicio del derecho a voto de todo el personal 
docente, preservando a la vez el correcto mantenimiento del servicio educativo, la 
constitución de 90 mesas electorales, además de la Mesa Electoral Coordinadora. 

Las votaciones tendrán lugar durante la jornada del día 1 de diciembre, 
permaneciendo las 90 mesas constituidas abiertas en horario de 10 a 19 horas y la Mesa 
Coordinadora durante todo el periodo de duración del proceso electoral. 

El proceso electoral afecta a un total   aproximado de 21.100 electores que podrán 
ejercer su derecho al voto por el horario comprendido entre las 10 y las 19 horas, del 
día 1 de diciembre.  

Para ello es preciso disponer de un número de papeletas electorales suficientes para 
el ejercicio del voto y, además, poder prever cualquier incidencia relativa al extravío o 
falta de papeletas en cualquiera de las 90 mesas electorales.  

 
Cantidad de papeletas imprimidas. (IMOO1) IMPRESOS EN A-4- PAPELETAS 
SINDICALES 2022:  
Cantidad: 224.000 
Importe: 5.005,06 euros 
Color de papel/cartulina: blanco 
Papel: offset 
Tintas anverso: 1 
Tintas reverso: 1 
Empaquetado: 5 
Gramaje: 90 gr. 
Plegado: Si 
 
 
Cantidad de sobres imprimidos: (SB021) SOBRE DIN C-6- SOBRES ELECCIONES 
SINDICALES 2022: 
Cantidad: 22.000 
Importe: 1.363,03 euros 
Color de papel/cartulina: blanco 
Papel: Offset 
Tipo de cierre: engomado 
Impresión anverso: negro 
Dimensiones: 114x162 mm 
Ventana: sin ventana 
Empaquetado: 5 
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La Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación 

facilitará al organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, las 
especificaciones necesarias para ejecutar el encargo, elaborando a partir de las mismas 
un presupuesto. 
 

Finalizado el trabajo, el Boletín Oficial de la Región de Murcia  lo entregará en las 
dependencias que aparezcan indicadas en el pedido, acompañado de albarán y la 
factura correspondiente de acuerdo con el presupuesto aceptado. Dicha factura se 
tramitará por parte de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa y Evaluación. 
 

Los gastos generados por la ejecución de este encargo se abonarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 15.03.00.421D.226.04 Proyecto 34234 para trabajos de 
edición e impresión. 
 
 
 
 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 
 Y COORDINADOR GENERAL DE ELECCIONES  

 José Antonio Martínez Asís 
Vº Bº 
EL DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 
Y EVALUACIÓN 
Víctor Javier Marín Navarro 
 

Documento firmado electrónicamente 
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PROPUESTA 
 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACION 
EDUCATIVA Y EVALUACIÓN PARA EL ENCARGO AL ORGANISMO AUTÓNOMO 
“BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA”  DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN 
DE LAS CANTIDADES NECESARIAS DE PAPELETAS ELECTORALES, SOBRES 
ELECTORALES Y OTROS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES A JUNTAS DE PERSONAL DOCENTE NO 
UNIVERSITARIO EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 

La ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, establece en su 
artículo 6.1: “Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios, cuyo 
contenido no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas 
administrativas especiales celebrados entre sí por la Administración General del Estado, 
las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social, las 
Universidades Públicas, las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla, las Entidades locales, las entidades con personalidad jurídico pública 
de ellas dependientes y las entidades con personalidad jurídico privada, siempre que, 
en este último caso, tengan la condición de poder adjudicador”, y conforme a lo señalado 
en los artículos 32.1 y 32.2 a) de dicha ley: 

 1. Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de 
obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de 
otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, 
previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la 
persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio 
personificado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en los tres apartados 
siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los medios propios del 
ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato. 

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única 
entidad concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o de 
derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a 
continuación: 

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente 
destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría 
sobre sus propios servicios o unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre 
el segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y decisiones 
significativas. 

 
En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle 

encargos ostenta sobre el ente destinatario del mismo un control análogo al que ejerce 
sobre sus propios servicios o unidades cuando él mismo o bien otro u otros poderes 
adjudicadores o personas jurídicas controlados del mismo modo por el primero puedan 
conferirle encargos que sean de ejecución obligatoria para el ente destinatario del 
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encargo por así establecerlo los estatutos o el acto de creación, de manera que exista 
una unidad de decisión entre ellos, de acuerdo con instrucciones fijadas unilateralmente 
por el ente que puede realizar el encargo. 

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la 
entidad pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades 
objeto de encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio 
propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios 
particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas 
a las actividades subcontratadas.” 

 
Pues bien, la Ley 6/2009, de 9 de octubre, de creación del organismo autónomo 

“Boletín Oficial de la Región de Murcia”, en su artículo 1.3, establece que “el Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia se encontrará adscrito a la Consejería 
cuyo titular ostente la Secretaría del Consejo de Gobierno, teniendo la consideración de 
medio propio instrumental de la Administración Pública Regional y de sus organismos y 
entidades de derecho público para las materias que constituyen sus fines”. 

 
En similar sentido se expresa el artículo 1.3 del Decreto 8/2014, de 21 de febrero, 

por el que se aprueban los Estatutos de dicho organismo: “El Organismo Autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia se constituye como organismo especializado de 
la Administración Pública Regional para la edición y distribución de publicaciones 
oficiales y tiene consideración de medio propio instrumental de la Administración 
Regional y de los organismos y entidades de derecho público dependientes de ella que 
tengan la condición de poder adjudicador, para las materias que constituyen sus fines”, 
especialmente “para la ejecución de los trabajos de imprenta” (artículo 5.1). 

 
En virtud de ese carácter instrumental, la Consejería de Educación, como poder 

adjudicador, puede encomendar directamente al organismo autónomo Boletín Oficial de 
la Región de Murcia la realización de trabajos, servicios y encargos sobre las materias 
que constituyen sus fines, viniendo el organismo autónomo obligado a la realización  y 
prestación de los mismos, en concreto a la realización  de trabajos editoriales y de 
imprenta, estando ésta obligada a ejecutarlos en los términos que establezcan los 
correspondientes encargos o encomiendas. 

 
Por otra parte, el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de septiembre de 2012, 

dispone en sus apartados tercero y cuarto lo siguiente: 
 

“Tercero.- El Boletín Oficial de la Región de Murcia realizará todas las prestaciones de 
servicio de industria gráfica y la ejecución de los trabajos de imprenta procedentes de 
las Consejería, Organismos y Entidades de Derecho Público de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que le sean encomendados, 
mediante sus propios medios y recursos. (…). 
 
Cuarto.- La realización de los trabajos o la prestación de los servicios que preste el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia” derivados de este Acuerdo se podrán formalizar 
anualmente, mediante suscripción de un solo documento de encomienda comprensivo 
de la totalidad de las prestaciones a realizar”. 
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En el presente caso, la necesidad de disponer del material impreso necesario 
para el desarrollo del procedimiento de celebración de las elecciones a la Junta de 
Personal Docente no Universitario el día 1 de diciembre de 2022 en el ejercicio de las 
competencias propias de la Consejería de Educación, justifican la colaboración del 
organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, capacitada para realizar, 
como medio propio, las actuaciones que se prevén en esta propuesta. 

 
En virtud del artículo 19.1 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,  
 

PROPONGO 
 

PRIMERO.- Encomendar al organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de 
Murcia los trabajos de imprenta necesarios para el cumplimiento de las competencias 
que tiene atribuidas la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa y Evaluación en relación con la gestión de los derechos sindicales del 
personal docente, en este caso para la celebración de las elecciones sindicales a la 
Junta de Personal Docente no Universitario de la Región de Murcia, dado que con fecha 
4 de septiembre de  2022, las Organizaciones Sindicales ANPE-FSES, CSIF, STERM, 
SIDI, UGT y CCOO, presentaron ante la Oficina Pública de Elecciones ubicada en la 
Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, preaviso de 
convocatoria de elecciones a la Junta de Personal Docente no Universitario de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia señalando como fecha de votación el 1 
de diciembre de 2022. 

 En particular, la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa y Evaluación encargará los siguientes trabajos de imprenta: 
 

Para ello es preciso disponer de un número de papeletas electorales suficientes para 
el ejercicio del voto y, además, poder prever cualquier incidencia relativa al extravío o 
falta de papeletas en cualquiera de las 90 mesas electorales. Además, cada una de las 
mesas electorales, para la emisión de los correspondientes certificados de constitución 
y de resultados electorales, precisan de unos modelos de documentos específicos 
identificados como DOCUMENTO MODELO 10 y DOCUMENTO MODELO 3,  de los 
que se han encargado 500 y 1000 ejemplares respectivamente, con el siguiente detalle: 

 
Cantidad de papeletas imprimidas. (IMOO1) IMPRESOS EN A-4- PAPELETAS 
SINDICALES 2022:  
Cantidad: 224.000 
Importe: 5.005,06 euros 
Color de papel/cartulina: blanco 
Papel: offset 
Tintas anverso: 1 
Tintas reverso: 1 
Empaquetado: 5 
Gramaje: 90 gr. 
Plegado: Si 
 
 
Cantidad de sobres imprimidos: (SB021) SOBRE DIN C-6- SOBRES ELECCIONES 
SINDICALES 2022: 
Cantidad: 22.000 
Importe: 1.363,03 euros 
Color de papel/cartulina: blanco 
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Papel: Offset 
Tipo de cierre: engomado 
Impresión anverso: negro 
Dimensiones: 114x162 mm 
Ventana: sin ventana 
Empaquetado: 5 
 
SEGUNDO.- Aprobar y comprometer el gasto que comporta la impresión de los sobres 
y cuadernillos de examen arriba descritos, por el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
por importe de SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON CERO NUEVE € 
(6.368,09 euros), con cargo a la partida presupuestaria 15.03.00.421D.226.04, proyecto 
34234. 
 
TERCERO.- Aprobar el pliego de prescripciones técnicas elaborado por el Servicio de 
Personal Docente, de 29/11/2022, quedando a disposición del B.O.R.M. para cualquier 
colaboración relativa a la ejecución del encargo. 
 
En particular, finalizado el trabajo, el Boletín Oficial de la Región de Murcia lo entregará 
en las dependencias que se determinen por la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, acompañado de albarán y la factura 
correspondiente de acuerdo con el presupuesto aceptado. Dicha factura se tramitará 
por parte de la Dirección General de de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 
Evaluación. 

 
CUARTO.- El presente acto se dicta al amparo de lo previsto en los artículos 6.1 y 32.1 
y 32.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, y de los artículos 1.3, 3 y 4 de la Ley 
6/2009, de 9 de octubre, de creación del organismo autónomo “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”, así como en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de 
septiembre de 2012. Se aplicarán los principios del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse. 

 
QUINTO.- Este acto producirá efectos desde su notificación al organismo autónomo 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”, y tendrá validez hasta el 1 de diciembre de 2022 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN  

Víctor Javier Marín Navarro 
Documento firmado electrónicamente 

 

 

 

 

CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
P.D. LA SECRETARIA GENERAL 

(Orden de 14/02/2022 BORM nº 37 de 15/02/2022) 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

El 20 de marzo de 2023 se emite informe de la Intervención Delegada, elaborado 
en virtud del artículo 33 del Decreto nº 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que tiene por objeto la propuesta de 
reconocimiento de una obligación generada con la omisión de la preceptiva fiscalización 
de la autorización y del compromiso de gasto, siendo el objeto del gasto el pago al 
Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia de los trabajos de impresión 
de papeletas y sobres, realizados en virtud de encargo a medio propio, con motivo de 
la celebración de las elecciones sindicales a la Junta de Personal Docente no 
Universitario de la Región de Murcia el 1 de diciembre de 2022. 

Expone la Intervención Delegada que, con carácter previo al encargo, que 
implicaba la autorización y el compromiso de gasto, debió someterse el expediente a 
fiscalización previa, de acuerdo con lo en el artículo 90.1 del texto refundido de la Ley 
de Hacienda, aprobado por Decreto legislativo 1/1999, de 2 de diciembre. Observa 
también que la encomienda no se somete a informe del Servicio Jurídico, ya que éste 
se solicitó mediante comunicación interior de fecha 30 de noviembre de 2022, el día 
anterior a la celebración de las elecciones sindicales, una vez que el servicio ya estaba 
hecho, entregado y facturado. 

Señala la Intervención Delegada que constan dos facturas detalladas emitidas por 
el B.O.R.M., en la que describen los trabajos realizados, por importes de 5.005,06 euros 
y 1.363,03 euros, que corresponden a las papeletas y a los sobres, respectivamente. 
Asimismo constan certificados de la “directora técnica del contrato”, manifestando que 
el trabajo relacionado en las mencionadas facturas “se ha prestado de conformidad con 
las condiciones establecidas en el contrato formalizado, para el objeto "PAPELETAS 
ELECCIONES SINDICALES EDUCACION 2022 y para el objeto SOBRES 
ELECCIONES SINDICALES EDUCACIÓN 2022”. Por ello, aunque la denominación de 
“contrato formalizado” no se ajusta a la realidad ni a la naturaleza del negocio, considera 
que queda acreditada la realización correcta de los trabajos encomendados, además de 
que las elecciones se celebraron en la fecha prevista, con las mencionadas papeletas y 
sobres. 

Se indica también que queda acreditado que existe crédito adecuado y suficiente 
en la partida 15.03.00.421D.226.04, proyecto 34234 para hacer frente a los gastos de 
5.005,06 y 1.363,03 euros que se proponen, figurando en el expediente dos documentos 
ADOKs preliminares, por los importes mencionados, lo que garantiza la existencia de 
crédito. 

Cita la Intervención Delegada que, según los criterios recogidos en la Circular 
1/1998, de 10 de julio, de la Intervención General, sobre tramitación y contenido de los 
informes a emitir cuando se observe la omisión de la fiscalización o intervención previa, 
no es conveniente instar la revisión del acto por razones de economía procesal, ya que 
el importe de la indemnización correspondiente no sería inferior al del gasto propuesto. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 

El 20 de marzo de 2023 se emite informe de la Intervención Delegada, elaborado en virtud 
del artículo 33 del Decreto nº 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de 
control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que tiene por objeto la propuesta de reconocimiento de una obligación generada con la 
omisión de la preceptiva fiscalización de la autorización y del compromiso de gasto, siendo el 
objeto del gasto el pago al Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia de los 
trabajos de impresión de papeletas y sobres, realizados en virtud de encargo a medio propio, con 
motivo de la celebración de las elecciones sindicales a la Junta de Personal Docente no 
Universitario de la Región de Murcia el 1 de diciembre de 2022. 

 
Expone la Intervención Delegada que, con carácter previo al encargo, que implicaba la 

autorización y el compromiso de gasto, debió someterse el expediente a fiscalización previa, de 
acuerdo con lo en el artículo 90.1 del texto refundido de la Ley de Hacienda, aprobado por Decreto 
legislativo 1/1999, de 2 de diciembre. Observa también que la encomienda no se somete a informe 
del Servicio Jurídico, ya que éste se solicitó mediante comunicación interior de fecha 30 de 
noviembre de 2022, el día anterior a la celebración de las elecciones sindicales, una vez que el 
servicio ya estaba hecho, entregado y facturado. 

 
Señala la Intervención Delegada que constan dos facturas detalladas emitidas por el 

B.O.R.M., en la que describen los trabajos realizados, por importes de 5.005,06 euros y 1.363,03 
euros, que corresponden a las papeletas y a los sobres, respectivamente. Asimismo constan 
certificados de la “directora técnica del contrato”, manifestando que el trabajo relacionado en las 
mencionadas facturas “se ha prestado de conformidad con las condiciones establecidas en el 
contrato formalizado, para el objeto "PAPELETAS ELECCIONES SINDICALES EDUCACION 2022 
y para el objeto SOBRES ELECCIONES SINDICALES EDUCACIÓN 2022”. Por ello, aunque la 
denominación de “contrato formalizado” no se ajusta a la realidad ni a la naturaleza del negocio, 
considera que queda acreditada la realización correcta de los trabajos encomendados, además de 
que las elecciones se celebraron en la fecha prevista, con las mencionadas papeletas y sobres. 

 
 Se indica también que queda acreditado que existe crédito adecuado y suficiente en la 

partida 15.03.00.421D.226.04, proyecto 34234 para hacer frente a los gastos de 5.005,06 y 
1.363,03 euros que se proponen, figurando en el expediente dos documentos ADOKs preliminares, 
por los importes mencionados, lo que garantiza la existencia de crédito. 

 
Cita la Intervención Delegada que, según los criterios recogidos en la Circular 1/1998, de 

10 de julio, de la Intervención General, sobre tramitación y contenido de los informes a emitir 
cuando se observe la omisión de la fiscalización o intervención previa, no es conveniente instar la 
revisión del acto por razones de economía procesal, ya que el importe de la indemnización 
correspondiente no sería inferior al del gasto propuesto. 
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Por su parte, el 14 de abril de 2023, el Servicio de Personal Docente emite una memoria 
justificativa para explicar las razones por las que se omitió la fiscalización.  
 
              En su virtud, y de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, se eleva la 
siguiente la  propuesta de 
 
 

ACUERDO 
 

Autorizar a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo a reconocer dos 
obligaciones por importe de 5.005,06 euros, en concepto de impresión de papeletas y 1.363,03 
euros, en concepto de impresión de sobres, y proponer el pago al Organismo Autónomo Boletín 
Oficial de la Región de Murcia por los trabajos de impresión de papeletas y sobres realizados en 
virtud de un encargo a medio propio, con motivo de la celebración de las elecciones sindicales a 
la Junta de Personal Docente no Universitario de la Región de Murcia el 1 de diciembre de 2022 

 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 
Fdo. Víctor Javier Marín Navarro 

(documento firmado electrónicamente al margen) 
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“Dado que la organización y gestión del 
proceso electoral, como cada 4 años, le fue asignada al Servicio de Personal SO
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Docente, no existiendo ningún funcionario que tenga asignada la gestión de 
los procesos electorales, y ante la imposibilidad de asignar a esta tarea a 
otros funcionarios de este servicio por la cantidad de trabajo existente 
durante todo el trimestre, todas las tareas fueron realizadas por el propio Jefe 
de Servicio de Personal Docente, a la sazón representantes de la 
Administración ante la Mesa Electoral Coordinadora, y un Técnico 
Educativo.

La gran carga de trabajo que ha supuesto la preparación y ejecución 
del proceso electoral durante el tercer trimestre del 2022 conforme al 
calendario adjunto en Anexo, el estrés por el cumplimiento de los plazos que 
obliga la norma, la continua negociación con la parte sindical de todos los 
trámites del proceso, la falta de planificación de las tareas relativas a la 
gestión del gasto y la periodicidad cuatrienal de este proceso en su doble 
componente administrativo-electoral, han sido los causantes de la omisión de 
la preceptiva fiscalización previa. No existiendo ninguna otra justificación 
que lo haya impedido.”

“Autorizar a la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo a reconocer dos 
obligaciones por importe de 5.005,06 euros, en concepto de impresión de 
papeletas y 1.363,03 euros, en concepto de impresión de sobres, y proponer 
el pago al Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia por 
los trabajos de impresión de papeletas y sobres realizados en virtud de un 
encargo a medio propio, con motivo de la celebración de las elecciones 
sindicales a la Junta de Personal Docente no Universitario de la Región de 
Murcia el 1 de diciembre de 2022”
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"que incluya una explicación de la omisión de la 
preceptiva fiscalización o intervención previa y, en su caso, las observaciones 
que estime convenientes respecto del informe de la Intervención"
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"... lo manifestarán a la autoridad que hubiera iniciado aquél y 
emitirán su opinión respecto de la propuesta...".

"e) Posibilidad y 
conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del 
ordenamiento..."

"será apreciada por el interventor, en función del derecho 
reconocido al acreedor o de si se han realizado o no las prestaciones, el 
carácter de éstas y su valoración, así como de los incumplimientos legales 
que se hayan producido. Para ello, se tendrá en cuenta que el resultado de la 
revisión del acto se materializará acudiendo a la vía de indemnización de SO
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daños y perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la 
Administración como consecuencia de haberse producido un enriquecimiento 
injusto en su favor o de incumplir la obligación a su cargo, por lo que, por 
razones de economía procesal, sólo sería pertinente instar dicha revisión 
cuando sea presumible que el importe de dichas indemnizaciones fuera 
inferior al que se propone"

"...continuación de la gestión 
administrativa pudiera causar quebrantos económicos al Tesoro Público 
Regional o a un tercero". 
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"la resolución a que hubiere lugar".

“La Administración Regional 
y los Órganos y Entidades de derecho público dependientes de ella que tengan 
la condición de poder adjudicador, podrán encomendar directamente al 
organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, la realización 
de trabajos, servicios y encargos sobre la materia que constituyen sus fines 
siendo el organismo autónomo obligado a la realización y prestación de los 
mismos”.
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 
 
 

 
 
DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 
once de octubre de dos mil veintitrés, a propuesta del Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo, el Consejo de Gobierno autoriza a la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo a reconocer dos 
obligaciones por importe de 5.005,06 euros, en concepto de impresión de 
papeletas y 1.363,03 euros, en concepto de impresión de sobres, y proponer el 
pago al Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia por los 
trabajos de impresión de papeletas y sobres realizados en virtud de un encargo 
a medio propio, con motivo de la celebración de las elecciones sindicales a la 
Junta de Personal Docente no Universitario de la Región de Murcia el 1 de 
diciembre de 2022. 

 

 
 

 
 
Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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